
 

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
                              SANTIAGO DE TOLU- SUCRE  

j02prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 15 No. 2 – 60 Piso 2- Edificio Cristal de Rocas 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- 
Santiago de Tolú, Sucre, doce (12) de Diciembre  de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD.    110013103021202100319 
Demandante  DE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI  
Demandado  PABLA HERRERA HERAZO, NICOLASA HERRERA DE  

RODRIGUEZ,LEONOR HERRERA DE SILGADO,  
EIDA LUZ DIAZ HERRERA,  JOSE ARMANDO SILGADO 
HERRERA, VICTOR HERRERA HERAZO,  
PRISCILIANO HERRERA HERAZO,  
CRESENCIANO HERRERA HERAZO,  
DIOSELINA HERRERA HERAZO 

DESPACHO COMISORIO No. 01 

OBJETO A DECIDIR 

Se recibe por reparto de la fecha de hoy, el presente DESPACHO COMISORIO,  

correspondiente al proceso 110013103021202100319, por auto de fecha 26 de 

Septiembre de 2022, del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, por lo que 

se procede a avocar el conocimiento del mismo y demás decisiones que 

correspondan. 

C O N S I D E R A C I O N E S  

El Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, libró comisión para la diligencia 

de Entrega Anticipada del inmueble a la entidad demandante, inmueble que se 

identifica con la Matrícula Inmobiliaria 340-847, y que de los insertos se tiene que el 

inmueble está ubicado en jurisdicción de este municipio, lo que nos hace 

competente para la práctica de la diligencia. Así las cosas se fijará el día tres de 

Marzo de 2023, a las 10:00 am  
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Por lo brevemente expuesto, se 

 

R E S U E L V E  

 

1.- AVOCAR el conocimiento de esta comisión. Fíjese para la práctica de la 
diligencia  el día tres de Marzo de 2023, a las 10:00 am horas. Líbrense las 
comunicaciones correspondientes. 

2.- Téngase como insertos los aportados en el Despacho Comisorio 

3.- Regístrese en Tyba las actuaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RAFAEL  JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
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